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GACETA DE MADRID.
LUNES 10 DE JUNIO DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGHRAS.
RUSIA.

Odtsa 3 de Mayo.
Hemos recibido noticias de Constant.nopia, cuya fecha es del *7 de 

Abril. Lo que hemos estado anunciando de un a6o é ests pule se con
trata cada Yaz ir.as, á pesar de ias impugnaciones que hemos sufrido 
{ti la mayor parte de Europa : y ya es preciso confesar que no merecen 
ninguna conít mza las negociaciones de ios diplomáticos de Constan! 1- 
popla , cuyo resultado será probaV emente una espantosa catástrofe para 
rl impeno turco. I.a nota d'l reis-etF ndi de 18 de Abril no pod.a ser 
ñas que una repetición de la del 18 de F brero, puesto que habiendo 
urio redactada esta á presencia de los magnates de la nación , no era po* 
lib e que aquel hiciese concesiones de oua naturaleza capaces de lucir 
vacilar la fe musuinana.

El Suban no ha tenido por conveniente el juntar esta vez el gran 
parnejo: >. A. ins ste en su resolución primera; y es probable que si 
hubies- reunido ei d van se hub era dado una respuesta mucho mas ter
minante. Kl contenido de este nuevo documento diplomático es muy 
singular ; el reis-ettendi , usando de las expresiones mis pacificas, decía
la que la Puerta no evacuará la Moidav.a y la Va aqu a hasta que se 
layan sujetado los griegos, y que por ahora, y sin que se entienda 
qur intenta perturbir la tranquilidad , se propone no entablar ninguna 
pego.iacon ; que quiere hacer grandes mejoras en a¡u :l os dos principa
dos : que ha dado las órdenes mas terminantes para que se restablezca 
la tranquil dad , que no ha contribuido de ningún modo á los des
órdenes que han acaecido, y que espera que se apaciguará muy en bre
ve la insurrección.

s-$ta nota, cuyo resúmen acabamos de referir, está escrita con mas 
tnod ración que la del 28 de Febrero; pero no entra en pormenores 
acerca de las condiciones del ultimátum ruso; sin embargo la conside
ramos como terminante , y creemos que con dificultad se daran nuevos 
pasos para continuar las negociaciones.

Cnnstantinopla permanece bastante sosegada , i pesar de que la des
trucción de Scio por los turcos ha causado un terror general.

roterucAL. 
listón 30 de ¿Hayo.

Con ti ii.t la sesión del 3.
El Sr. Bistos se opuso á este y á las razones que se habían alegado 

en apoyo de él 1 y en su largo discurso dijo que debía abandonarse la 
part: oriental del Rio de la Plata, por ser inútil su ocupación, y con
traria a los principios de justicia, pues la nación portuguesa d bia ma
lí ilutar que t >nto respetaba la independencia de los demás, cuanto era 
zelosa en defender la suya propia; y que respecto á lo primeio no consi
deraba inútil la ocupación de Montevideo, puesto que era la llave del 
Brasil por el ->ur, lo mismo que Para lo es por el N <rtz, contribu
yendo considerablemente la ocupación de este punto para la seguridad 
y defensa del Brasil. Después expuso ias circunstane.as de esta pro
vincia por su fertilidad, su pob.aciun , sus riquezas, la extensión de su 
territorio, y la importancia política que daba su incorporación a! reino 
unido, sacando la consecuencia de qu: era falso el primer fundamento 
deque se vaia la coiaoion; y que con respecto al segundo punto , pres- 
cindierieo de los antiguos é imprescript bles derechos que tenia Portu
gal .a d cna provincia, como habían ya manifesiado otros Srcs. d.put - 
dos, cuando la corte de Rio-Janeito había enviado su egercito a ¡as 
.márgenes del Rio de la Plata , ocupando á Montevideo, ya no estiba 
este en poder de España; y asi los portugueses no lo habían quitado á 
los es panoles , sino que lo hab.an arrancado de las garras del usurpador 
Artigas; v después de mucho tiempo , convencidos aquellos pueblos de 
que no podían subsistir por sí solo> , y que necesitaban unirse i alguna 
nación poderosa, habían escogido espontáneamente a la portuguesa, a 
cuyo fin celebraron un tratado solemne con S M. F. ,m que se estipuló 
que jamas serian abauduñados á sus enemigos unos pueblos que espon
táneamente habían pedido esta unían.

En tales circunstancias (exclamó el orado») ¿qué es lo que será con
trario i los principios de justicia 1 ¡Una ocupación que estriba sobre 
los títulos mas legales y justos, ó entregar á la España la llave que se 
tíos confió, ó abandonar aquellos puehlos at furor de su» enemigos 
contra la expresa condición de un contrato? Aliadle» que ya constaba 
que dicha provincia había nombrado sus diputados á 1 o; tes , y qu: se - 
r¡.i una iniquidad .1 que cuando liegas-n a tomar asiento e,n el l-n- 
gieso se viesin arrojado* de el por ei precipitado c ¡letal aban.to
no de su provincia ; y que la nación portuguesa no pod.a hacer alarde, 
como pretendía la cobumoo, de ser tas adosa eaa respetar la indepen

dencia arena como en sostener sus derechos, estando mas pronta í ha
cer ¡a entrega de Montevideo á ios españoles que á pedirles a Oliven- 
cía , que indebidamente retenían desde i8di , a pesar de haberse deci
dido en el congreso de Viena que se nos d.b.a restituir.

Ei orador d¡¡o que na sab.a en favor de qu en se había de abando
nar á Moni vid.o, si en favor de la España, ó de ios americanos, ó de 
los hab.tar.tes ría Montevideo, ó de: Portugal: que en favor de Es
paña no debia »er ; lo primero porque reteniendo á < iliver.c a seria 
renunciar á ios. principio» del derecho de gentes el entr gar á Montevi
deo sin que des o viese aquet a p aza ; io secundo pe,rque ser a inútil 
i la España por ba larse imposibí iiaia de conservar sus colonias; lo 
tercero porque aunque 1 >s portugueses hubiesen ocupado la provincia 
en cuestión para entregarla a ia España , y ahora lo verificasen , e-a 
preciso que esta paga»: los gastos que aquellos habían hecho, y las per
didas que esta guerra había ocas.onado á su comercio; io que sezura- 
mrnte ó no podría ó no quema hacer la España. Después de ranas re
flexiones para probar las ventajas que resultaban de la conservación de 
Montevideo, concluyó diciendo que quizas el momento de publicar
se el abandono de aque la plaza ser.a ei de verificarse la separación del 
Brasil de la metrópoli; por todo lo cual desaprobaba el dictamen de ia 
comisión en todas sus partes.

El Sr. Trigoso recorrió el origen de las primeras negociaciones en
tre la España y el Portugi! sobre la importante e intrincada cuestión de 
los límites de la America, y las diferentes épocas en que se había em
prendido este trabajo, enumerando los d versos tratados que se ha
b.an ajusrado: habó de les que se hic eron con este objeto por el mar
ques de Pombal, y concluyo diciendo que le parecía que á las Corles 
no les correspondía adelantar su ¡u.cio sobre tan inter-sante objeto, si
no que se encargase al Gobierno entrar en n-gociacioms con a corte 
de España; persuadiéndose que esta era la ocas on mas oportuna para 
concluir la importantísima cuestión de los limites drl ruto t<r- lor o 
del Brasil; y que en caso de reconocerse que debía entrega-,- 1 ,o> e»- 
pafi les la provincia de Montevideo, dcb.a pedir-e a. m uno tiernon la 
yatisfaccion de todos los gastos y perdidas que había ocasionado al Por
tugal la exped cion.

Ei Sr. fioatez Franco pronunció un larvo y elocuente discurro , apo-

Jindo el dictamen de la comisión, y v-lando por la evacuar on de 
loote video.

El Sr. i'inheiro de Asevedo opinó que se suspénd ese la d >cu»:on 
de este asunto hasta que se recibiesen unen res notic.a» de Amurca.

El Congreso se d c arel en sesmn permanente I asta qu- se d cici.se 
este asunto; y habiéndose cmclu rio a -tiscusion, i r cuntí, rl sr. pre
sidente si se aprobaba el dictamen de ia c.tnnmn, y s- dec.dio que no 
por 84 voto» contra i3; con io que se levanto ia sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Z>o»i njo 9 de Junio.

CORTES.
VXBStDBNCIA DEL ssSoí COSI Z SECIXXA.

Sesión extraordinaria de. 8.
Se abrió á las nueve , y leída e: acta de la anteror, quedó aprobad* 
Se mandó pas»r a la comisión de Comercio un adición d: os se- 

fiores Murfi y Afonzo al dictamen de a moma sobre el reglamento de 
puertos de d.pósto, proponiendo a.zunas modificaciones respecto de 
ios barcos que arr h-n á las i».a> C-narras.

Ver fizada la segunda lectura de la piopvs:cion de los Sres. Sa.trj- 
dra y Melendez, re.at.va á que teniendo ia prov.r.ca de Córdoba mas 
fácil coinumcaeion con bevu.a , »e una á su audiencia , v se s circuí 
de ia de G'anada , de lo cua. resultara uva}, r cebnrf. .1 en la admi
nistración de justicia, be mando pasar a la ...nioion d. L z slac:. n.

No se almitió á d scusmn <a propia,'Cu.. de. Pr. Ri,o » br.- je 
isignen icj rs. por \i< degiat ácoi - caca uno de lo» nt.viduos 
de ias diputaciones prov i.c a.is . s,.-a.tre que no d.slruten uuai o ma
yor haber p-r suchto , peiis.on Cce. d'l erario.

Lo in Mito s. v.jifc ... con a de i.» ¿res. Ru r de! Rio v Gonzalsz 
( D. Matul. I ), I-Iattva a ,j.' mi va para el r ¡ :n er.to de urniri- 
buciones el misino censo que han a- iCado i-. c.otl.» s.rva de base pa
ta *1 reemplazo dJ qe . t.-.

fie lesea ) unuJu qu ■.!«. s,.l»re ¡1 n.oa, 2 fin ir que ’l Sr. pi”»»d n- 
tí seña ase d a cari <i|..u.ose . una pi. p . 00 ele i« ,¡ui uun c Ha- 
c enda, man.:, stand.» la n ■. » dad rt. el preo del d < cho de
lanzas con creJ'tos .un it.t’r.s, nasta qu a tir .iua pr -puiies a las 
Cort s lo mu oportuno >,-br* e’. p ,n de .vrli.baeuiii» para .uhnr los 
gastos d i presente aíro icufu-tn e->.

fie admitió a discusión > »e uaandw pasai - com.s oa de Hacicc-



Sp*
da una proposición del Sr. Llórente, reUtirt á qn» las Cortes se sirvan 
arreglar el sistema de la Hacienda militar con la brevedad posible, te* 
metido presentes ios antecedentes de la pasada legislatura.

i>e hizo la primera lectura de las preposiciones siguientes.
Una del Sr. Gil Orduña, relativa a que se sirran las Cortes decre

tar que en lo sucesivo la Nación no reconoce otros patronos para la 
presentación de beneficios eclesiásticos sin» al Rey, con arregio á la 
Constitución, y á los obispos, conformándose á lo preven.do en los 
cánones y en los decretos de las Co: tes*

Y otra del Sr. Munarriz, relativa á que la comisión de Premios pre
sente en todo el mes de Marzo del año pinruno un proyecto en que 
circunstanciadamente se especifiquen las cual.dades singulares que de
ben concurrir en los ciudadanos b n méritos de la patria, á quienes des
pués de su fallecimiento se pueda conceder el honor de que sean tras
ladados sus restos al .panteón nacional, y el de inscribir sus nombre* 
ea el salón de las sesiones del poder legislativo.

Se leyó la siguiente proposición del mismo Sr. dipotado: » Expedi
dos tres decretos para que se inscriban en el salón de Cortes los nom
bre» de los beneméritos en grado heroico Vidal, Acevrdo, los céle
bres comunero* de Ca>tiiia, y los ilustres defensores de las libertades de 
Aragón, pido ¿ las mismas se sirvan acordar ss lleven i efecto dichas 
resoluciones antes de que espire la presente legislatura.*’

El Sr. Munarriz apoyó su proposición s y el Sr. presidente manifes
tó que este asunto no estaba finalizado, porque todavía existía alguna 
elición en la com'sion de Premios hecha con este motivo; y que sobre 
el modo de llevar á efecto esta resolución se haba puesto de acuerdo 
la comisión de Gobierno interior de las Cortes con el arquitecto, y ha
bía visto que no era fácil hacerlo durante las sesiones; con cuyo moti
vo tu autor retiró Ja proposición.

Se mandó pasar á ia comisión de Hacienda la siguiente proposi
ción d' l Sr. Roig: » Atendiendo al estado pobre en que se halla Menor
ca, prinsipi'mcnte desde que se prohibió la introducción de granos ex- 
trangris, y nmbien fi la mala cosecha que habrá este afio en dicha is a, 
puc. que en mucho* terreno* no se cogerá ni aun la semilla, pido á 
las Cuites que tomando en consideración io referido, se sirran dispo
ner que al hacer el repartimiento de las contribuciones del próximo afio 
económico se alivie á aquella isla en lo que fuere posible."

Se aprobó una proposición del Sr. Oavtr, relativa á que pudiendo 
tener noticia el Gobierno de lo qu* deben producir en todo el afio 
corriente la contribución de patente*, como todas las demas , ¿ impor
tando á las Cortes tener una noticia exacta de esto, se sirvan estta 
acordar que el Gobierno rera tj á la mayor brevedad una noticia 
exacta y circunstanciada da lo que deb.-n producir en cada pueblo da 
la monarquía cada una de las citadas contribuciones, imprimiéndola 
para que lo* pueblos puedan manifestar la* equivocaciones que ad
viertan.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión primera de 
Hacienda sobre 1* liquidación da suministros; y habiéndose leído este, 
se declaró hab-r lugar á votar en su totalidad.

Art. i." n Que todos los créditos procedentes de suministros de 
provisiones y utensilios que se hallen ya reconocidos por el Crédito pu
blico, y anotados y numerados en la página correspondiente al 1 bro ó 
partida, corran libremente en las transaciones de la sociedad, en las 
compras de bienes nacionales y en el pago de contribuciones , del mis
mo modo que circulan los créditos sin ínteres contra el Estado expedi
dos por el Crédito público.”

El Sr. Argii:lles manifestó que debería ponerte con mayor claridad 
el artículo , expresando qué clase de contribuciones eran las que se po
drían pagar con estos créditos.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) contestó qua estos créditos se admitirían 
en virtud de ia aprobación del artículo que se discutía en pago de las 
contribuciones atrasadas; y que por io mismo se podría hacer esta acia- 
rac.on en el artículo. En consecuencia de esta indicación quedó apro
bado el articulo, añadiendo después de la palabra contribuciones las si
guientes: atrasada* , con arreglo á lo mandado por las Curtes.

Art. ” Subsistirá ia suspensión de las liquidaciones pendientes, 
según se previene en el decreto de las Cortes, hasta que se den para su 
egecucion reglas ciertas y vigorosas, que eviten los graves daños y per
juicio* basta aquí experimentados.”

El Sr. Loriares: Desde el afio de 1819 se principiaron á comunicar 
á los pueblos las órdenes mas terminantes para que liquidasen sus sumi
nistros, obligándoles á pagar todas las contribuciones vencidas durante 
la guerra de la independencia , si no acreditaban haberlas satisfecho por 
aquel medio- Con esta disposición se apresuraron todos los ayunta
mientos á reunir los documentos; los coordinaron, y á costa de mu
chos gastos finalizaron por su parte esta va>ta operación, arreglándose 
en ella á las instrucciones de la materia- Las cuentas asi liqu.’.adas pa
saron i las contadurías de provincia; desde allí se dirigieron en gran
des remesas á las de la corte ; y o hora, cuando se iba a demostrar lo 
anticipado por los pueblos, se dice: * .'suspéndase, porque ha habido 
•busos.” ¡Qué fatalidad! \ los asentistas se les liquida, se le* da papel 
reconocido, y en cierta manera quedan pagados; y al pobre labrador 
que dió su irgo, sus gana Jos y cuanto terna, á este nada. ; Por qué es
ta d-f:tencia! ¡No es digno de que se le iguaie á todos los demás! Pero 
todo consiste en hab-r creído que los pu blos d- b an; y como resulta 
lo contrario, se ha cambiado d dircoon. Kn este concepto se hai.a el 
articulo rn oposición dilecta con la justicia y con ci bien de los pue
blos, y yo jamas o aprobaré.

El Sr. Canga contestó qu- el Sr. preopinante habí* inculpado i la 
comisión de un m.do inocente; peto que debía tener presente que ha

bía habido muchos abusos en esta parte, porque había pueblos que su
ponían hab r suministrado mas de lo que valían.

El Sr. Lodares repuso que en efecto era muy frecuente el haber 
suministrado los pueblos mas de lo que valían; y para esto apelaba á 
cuantos hubiesen visto los sacrificios que habían hecho los pueblos en 
la pasada guerra.

El Sr. Romero hizo algunas observaciones contra el articulo, y so
bre que la comisión presentase el proyecto de decreto que proponía de* I 
bia verificar el Gt-bierno; á lo cual contestó el Sr. Valdés (D. Caye
tano), manifestando que la comisión estaba demasiado recargada de 
asuntos, y que nadie mejor que el Gobierno podía hacer esto.

Se aprobó el artículo, poniendo la palabra orden en lugar de decre
to á petición del Sr. Ru z de la Vega.

Art. g.° » A fin de coaseguirlo prevéngase al Gobierno que á la
mayor brevedad , y con presencia de los reglamentos, órdenes é ins
trucciones vigentes, proponga á las Cortes un proyecto de decreto, 
comprensivo de las reglas sencillas y seguras con que deberán formali
zarse las liquidaciones, comprendiendo en sus artículos todas las provi
dencias que parecieren mas á propósito para el objeto.” Aprobado.

Art. 4° » Fíjese el plazo ¿mprorogable de seis meses, dentro del 
cual los pueblos hayan de liquidar los a. cune es que tuvieren por atra
sos de rentas y contribuciones; previniéndoles que si pasado el tiempo 
sefiaiado no lo verificasen, se procederá al cobro en metálico de los 
descubiertos que resultasen por los libro* de las respectivas conta
durías.”

El Sr. Adinero dijo que debía especificarse en el artículo ti los al
cances de que se hablaba eran desde el año de 1808 ó desde el 814, 
porque el Gobierno anterior había procurado rl cobro de les atrasos.

El Sr. Caoga contestó que se entendía desde el afio de 14, y asi 
podría expresarse.

El Sr. Zulueu pidió se expresase también que era hasta el afie 
de 1819.

El Sr. Canga convino en esta modificación.
El Sr. A'rarez (D. Eías) pidió se dijese quién en el que debía fijar 

el plazo, si las Co tes ó el G biemo.
El Sr. secretario de Hacienda fu; de opinión debía decirse presen* 

lar í liquidar en vez de liquidar, pues de lo contrario se impondría i 
los pueblos una pena por no haber liquidado tus créditos , no estando 
ea su mano mas que el presentarlos, pues la liquidación era obra de 
las oficinas del Gobierno. Añadió que había alguna contradicción en
tre este artícu'o y lo que se proponía en el arreglo del Crédito pública 
(obre abolición de las oficinas de liquidación.

El Sr. Isturíz contestó que según el artículo se entendía que tolo 
estaban los pueblos obligados á presentar sus créditos i liquidar, pues 
las demu operaciones eran de las oficinas; y que respecto de la con
tradicción expuesta por el Sr. secretario del Despacho, era anticipada, 
pues debía ventilarse cuando se tratase del arreglo del Crédito púb ico.

El Sr. secretario de Hacienda insistió en lo que antes había ma
nifestado.

El Sr. Canga contestó que por su parte no había inconveniente ea 
que se dijese presentación en vez de liquidación.

Declarado el punto suficientemente discutido, te aprobó el artícu
lo, poniendo en vez de hayan de liquidar la cláusula de á.irun de pre
sentar á liqui lar , y añadiendo después de la palabra contribuciones 1*1 
siguientes : desde el año de 1814 hasta el.fin de 1819.

El art. g.0 fue aprobado después de una ligera discusión en los tér
minos siguiente* : « Se declara que en pago de los referidos alcances, ó 
séase descubiertos de los pu- blos y fondos de propios á favor de lu con
tribuciones y rentas generales del Estado hasta fin del año de 1819 ,s* 
les admitirán solo á los contribuyen!;s los documentos de suministros 
de que trata la orden de 17 de Octubre de 1810 , y en su defecto do- 
cu tn ntos con ínteres de la deuda pública.”

Se mandaron pasar á la comisión primera de Hacienda las siguien
te* adiciones.

Una del Sr. Muro para que el proyecto de decreto encargado *1 
Gobierno lo presante en los tg primeros dias del mes de Marzo d* 
la legislatura venidera.

Otra del Sr. Murfi sobre que se admitan como créditos de suminis
tros otros varios liquidados en ios años anteriores.

Otra del Sr. Cano p.ra que no se apremie á los pueblos por los 
atrasos desde 814 á 819 hasta que se haya verificado la liquidación.

Otra del Sr. González Alonso sobre la loma de razón y reconoci
miento de lo* ciédit»s de que se trata.

Y otra del Sr. Zulueta sobre la admisión de documentos de sumi
nistros á los primeros contribuyentes.

Se procedió á la lectura de U minuta del código penal hasta su con
clusión ; con lo cual se levantó la sesión á las doce menos cuarto.

Sesión del 9.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó agregar á 

ella rl voto particular de los Sres. Homero, B.-lda, Rodríguez Pater
na y Lamas, contrario á la resolución de l is Cortes, declarando haber 
lugar á votar sobre el proyecto d- decreto presentado por la comisión 
de Premio* para llevar á efecto el decr. to de 11 de Setiembre de 18 9.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron se repartiesen ¡00 
egemplares que remitió el col -gio académico de profesores de primer* 
educación de esta corte del silabario de primera enseñanza.

Se dió cuenta de una exposición de varios indiv duos de la milicia 
nacional de Manzanares, hacendó pr-sente el mal espíritu en que s* 
hallan algunos pueblos de aquella provincia, quejándose da laa autoti-



dades locales, y al mismo tiempo ofreciéndose para defender la Consti
tución. Las Cortes lo oyeron con agredo, y mandaron pisar al Gobierno.

Lacomisicn segunda de Hacienda presentó los siguientes dictámenes:
Uno relativo a ia solicitad de D- Joscf Antonio Otliz , dcsn de la 

colegiata de Jáliri, para que se le continuase el pago da una pensión 
de ios ducadua. La comisión opinaba que no podra iwd.iic á ella. 
Aprobado.

Otro sobre 'a solicitud de Doña María Sánchez Cairo, viuda, para 
que en atención á loa méritos y servicios de tu difunto mando se Je 
concediese una pensión. El Gobierno recomendaba esta solicitud , y ia 
c-unlsion opinaba que no podía acceden* i ella en atención á la penu
ria del erario. Aprobado.

Otro , en e) cual opinaba qne debía pasar i la comisión de Visita 
del Crédito público •* solicitud de D. Francisco da Fau'a Rull, en 
que ped.a se le satisfaciesen varios créditos que tiene contra un mo- 
naslerio extinguido. Aprobado.

Otro sobre la solicitud hecha al Gobierno por I) Anlres Rojo 
d:I Cañizal, y reo» tida drspu.sá las C >rtcs , relativa al pa¿o d - ia cao- 
LdtJ de i toü rimporta d.- los suministros que hizo ai general Mina 
en tiemp . de la guerra de la ind p.ndrnca La comisión opinaba que 
deb a satisfacerse dicha cantidad s gun el modo que prescrib.a en tres 
artículos, que quedaron aprobados.

La comisión segunda da Legislación presentó los siguientes dic
ta trenes r

Uno sobre la solicitud de D. Andrés, D Manuel y D. Fernando 
lasjr.s , hermano», vecinos d: Cá-liz , para qje se les dispense la edad 
qu: les faltaba para administrar sus bienes sin necesidad de curador. El 
Gobierno opinaba que podía concederse esta gracia ai mayor de dichos 
hermanos, y la comisión se conformaba con su dictamen. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Lino Antonio Gueho, portugués, 
para que se le concediese carta de ciudadano. La comisión opinaba 
qu: podía acced.-ne á ella. Aprobado.

Giro sobri la exposición de O. Francisco Bocanegr», natural de 
Sicria, solicitando lo mismo. La comisión opilaba que también podía 
acc:d -rse í ella. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D. Juan de! Valle, natural de I'les- 
cas, en solicitud de dispensa de edad pira administrar sus bienes. La 
com.sion no hallaba reparo en que se concediese dicha dispensa, y opi
naba que asi podía acordarte. Aprobido.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes:

Uno sobre la solicitud del ayuntamiento de un purb'o de la provin
cia de Córdoba para que se le concedan aibtr.o» a fin d: armar la mi
licia nacional. La comisión opinaba que debían aprobarse dichos arbi
trios , cato que en ei pueblo no hubiese propios con que atender á di
cho gasto. Aprobado.

Otro sobr: la solicitud del ayuntamiento de Guadalajara para que 
se le permití vender un malina d: sus prop.o» qu: no produce nada , á 
causa de haber quedado arruinada la presa, y costaría mucho recom
ponerla. La comisión opinaba que podía acccdcrse á ella. Aprobado.

Otro sobre el presupuesto de gastos presentado por la diputación de 
Vitoria, y arbitrios para cubrirle. La comisen tpinaba que debían 
aprobarse dicho presupuesto y arbitrios. Aprobado.

Otro sobre un recurso del alcalde constitucional de Biza para que 
se le permita vender trigo del pósito para armar la milicia nacional. 
La comition opinaba que deb a concederse al ayuntamiento de Baza el 
permiso que solicitaba el alcaid*. Aprobado.

Otro sobre unai bases prescniadas por a diputación provincial de 
Valiadolid para formar <1 censo de la población. La comisión opinaba 
que sin perjuicio de tenerlo presente en todo lo que pudiese ocurrir 
pudia pisar á la comis on de Policía. Aprobado.

( Uro sobr: el expediente promovido p >r ia diputación provincial 
de Vahado! id para que se rebap; á aquel.a provincia el cupo de la con
tribución g neral. La comisión opinaba que debía pasar á la de Hacien- 
di. Apiolado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de Sabanilla, p'ovincia 
d: Cierres , solicitando permiso para vender varios teitctio» de sus pro
pios para acudir i los gastos municipales. La comisión opinaba se acce
dí 'se i su solicitud. Aprobado.

La comí.ion prun n de Hacienda , habiendo examinado la solicitud 
de vanos oficiales franceses que se han refug ado en E-pafia por hallar
se peiseguido» en su país por opiniones políticas , op Daba que esubin 
m el mismo caso que los oficiales italianos emigrá is d: su pas por 
i:ua’es circunstancias , y que eran acrerdores á las grai.ficaciones que 
percibían estos, cuidando el Gt burro de tomar las p reaucicni* nece- 
sanas para asegurarse de la procedencia de dichos oficiales, y satisfa
ciéndose del imprevisto las expresadas grat.ficacionrs. Aprobado.

La misma comisión , informando sobre la solicitud del brigadier 
V. Asensio N:bot para que se habilitase á lo* oficiales de la división 
>m: mando en tiempo de la guerra de la independencia para que pu- 
d -sen obtener emp'eos, opinaba qu- en atención á lo* grandes serví- 
c r.» qu: había hecho la expresada división pod.a accede/se i lo que se 
so c [iba Aprobado.

I.a comisión primera de Legislación , en vista de la exposición del 
-spiijn d: fra.vita de la armada Nacional i). Eduardo Mosquera, p¡- 
nu;,) s- K- legitime un h.jo natural, opinaba que podía a.cederse a su 
sni otud. Aprobado.

1.a misma , en vista del recurso de D. Mariano Escora , natural de 
¿ara.ora , para que se le conceda dispensa d: edad a fin de recibirse de 
t»v Sano ,op.’nabt que podía acctderse a ío que solicitaba Aprobado.

La comisión d: Instrucción pub ;ci, en v.,ta d; la exposición de

Dolía Eulalia Samponts , viuda d i Dr. D. Francisco Samponts, cate
drático que fue d: mecánica , hi.iráulici é hidrostátisa en la c edad de 
Barcelona, para qu: se íeconcediese una pensión en aleación á 1c* mé
ritos que contrajo su marido , asi en la expresada cátedra como en c! 
rgército, en donde hizo servicios importantes a la Nación, op ilaba quu 
la interesada era acreedora á que se le concediese la viudedad da zoo 
ducados. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud del ayuntamiento de Barcelona 
para qu: se aprobase ia universidad de segunda y Crecerá enseñanza que 
había establecido a so costa, conformándose con el dictamen de ia di
rección de estudios y del Gobierno , opinaba que por ahora solo podía 
aprobarse la hit)1 i :u.ion de cursos que se estudien ea aquel estableci
miento. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, informando sobre le 
solic tud de D. Mariano Ascencio para que en atención á sus méritos 
y painc miento: s: le admitiesen ea pago de varias cantidades que adeu
da a. Crédito púbhc i, por las cuales se halla apremiado , vales Reales 
ú otros cié i tos; opinaba que debía dirigirse esta solicitud á la junta 
nac onal de d ebo establecimiento, suspendiéndose entre tanto loa 
•premot. Aprobado-

La comisión de Crédito público, informando sobre el expediente 
promovido par ei ayuntamiento constitucional de Bilbao para que se 
le conceda una huerta del extinguido convento de S Francisco da 
aquella villa, á fin de construir un cementerio rural, opinaba que de
bía accederse á lo que pedia dicho ayuntamiento, deciaran io que el 
Gobierno está autorizado por el decreto de a de Febrero último para 
disponer de los terrenos adyacentes á los td.fic ot del Créd.to púb.tco, 
inviniéndolos en objetos de utilidad pública. Aprobado.

be ontiriuó la discusión del dictamen de la comisión de Premios, 
principiado en 11 sesión de ayer.

Art. i.-1 n Las gracias concedidas en el decreto di tt de Setiembre 
de lilao comp endia i cuantos proclamaron la Constitución ant.s de 
jurarla S. M. ó de tener noticia de que la hubieae jurado.”

El Sr. Brida dijo que era tama la latitud que por este artículo te 
daba á las gracias concedidas por el decreto de 11 de Si tu-mbre, que 
arria imposible real zarlas. Aunque no te comprenda tino a lottmiita- 
r s, pasará acaso de 2o¿> el número de personas que habrá que premiar, 
y esto solo de los militares que en las provincias p'Oclamaroe la Cons
titución, y sin incluir á la guarnición de Madrid, aun cuando tuvo 
una parte tan activa en el restjbVomienro de ia Const lucion. El egér- 
cito de S. Fernando , que fue ei úqíco que se batió con los que ae opo
nían á la restauración de la l.bertad, es el único i quien se debian con
ceder estos premios.

Por otra parte estos premio* tan en masa no producen los buena* 
efectos que solo d.ben esperarse de ias recompensas md.viduales , quS 
son las que sirven de estimulo á los que las reciben para continuar ia 
la carrera de la virtud, y de motivo de emulación ea los drm»; por 
lo ni smo los premios concedidos con tanta genera.idad como expresa 
el artícu'o no pueden tener estas ventajas. Los únicos i quienes com
prende el artículo, y que contr huyeron al resti'dec.miento de la Cons
titución , acaso no llevan á bien el que la Nación , ea medio de loa 
apuros en que se ve rodeada, haga un sacrificio tan grande; y se cree
rán bien recompensado* com .. mil.tar.-s y como ciudadanos con el honor 
que les resulta de su heroico pronunciamiento, y con las ventajas del 
restablecimiento del sistema constitucional.

E! orador hizo algunas ottas r.il .xiónes sobr* lis virtudes cívicas 
de que había dado tan grandes prurbas el egército español in e»ta épo
ca , y de consiguiente sobre la ninguna necesidad que tab-a de exten
der tanto las gracias decretadas en el año de ao, miran 1o ote a .unto 
bajo un aspecto político; y conc'uyó diciendo que estas grac a» d búa 
limitarse i lo* individuo* del ejército de b. Fer ando , y ^ued bu an
ticiparse la discusión del art. U vl de este dictamen como una bis: pre
liminar y necesaria

El Sr. Galuno dijo: No se trata de proponer una ley nueva , s:no 
del modo de hacer efectivo el decreto de ¡as cAnt-* d- 11 de Se:.«.nb-* 
de 1810 Los argumento* del Sr. B-ída huberan v.-n.do muv befl en 
la no.he de 14 de Enero de 8 jo, cuando se estaba discutiendo la pr »— 
mesa qu: se había de hacer al egercito de! general Qu.ro.a. pu s en el 
día snuiente se iba ¿exigir de ios soldados que atacasen la cornadura: 
hubo que ofrecerles el aliciente de una propiedad , y yo estoy firme
mente persuadido de que hombres que han servido a *u patria, haciendo 
un servicio tan importarte, son acreedores á una recompensa , y esta es 
mucho mas honrosa cuando *e trata de hacerlos prop etar 10*. sentado 
pues el principio de que la comisión no propone nada de nuevo ; qu* 
la proclama del general Quircga está hecha en nombre de ia Nación, 
y por la cual ofrecía hacer extensiva la gracia concedida á ios soldado* 
del rgercito de S. Fernando, á los drmas d:l egérciro que se aere,asen, 
y últimamente el que las Corte* dijeron en 11 de Set embre de tdso 
que *pr baban las gradas concedida* por aquel e*nrr«: , no veo yo 
que la comí* on pudiera hacer otra cosa mas que 10 que p»op ne.

Asi qtaí , queda demostrarlo que lo* argumentos del Sr. Beldi no 
tienen ninguna fuerza Por últ-mo la com'von no h* hecho mu qu* 
aclarar un pnncip o sancionado per ias Corte*

El Sr. bolos d-iei que est.hi mur leí.’* de qtt-r-r d isiás'r e! mé
rito d? todos los qu* C"ntr huyeron a! r:*r.ib:ec nverto d- la Cen-r tu- 
cion , y que á todos loi iurgaba acreedorr* á la grat ttid de la N»c 00 
y digno» d: prcntio: pero que era nrc.-sirv» atender a ! ■» cor.» cu ncil 
que tindna el «atender las grav as conced da, po- e! drcr.íe d II d* 
b tambre de un motín tan general o-n > se pr prn: en *C artículos 
Por el cuarto de dicho decreto *e di.;*, ne . «e dentro de do» *ó<a*, 
coma de» d.kdc el 1 ; ds Ea.ro de ifi:: . o.n *..s l.ctnc a. a .0* so.-
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dado* del egército de San Fernando; y ti etta disposición te hace ex» 
temí** á todo* lo» militare* que expresa este artículo y el siguiente, 
quedaría el egército muy reducido,y te seguiría adema* el inconvenien- 
te de que saliesen de ¿1 los toldado» mas decididos, con notable detri
mento de la cauta pública; ademas no parece justo igualar á los sol
dado* del egército de San Femando con los demás que se prenunciaron 
por la Constitución, aun ante! de jurarla el Rey , pues hay mucha di
ferencia entre los primeros que lo hicieron en i." de Enero y arrostra
ran tanloa peligra*• y lo* que lo hicieron después. Por último el artí
culo qpc se discute es muy general , y por lo mismo debe restringirle 
diciendo en él » antea que hubiese noticia de que & M. te había deci
dido i jurar le Constitución.”

El orador apoyó esta última idea con algunas reflexiones, y por el 
egemplo de lo ocurrido en la provincia de Murcia en fines de Febre
ra y en principios de -Marzo de 18jo.

El Sr. Galiano dijo que rogaba á loa Sres. diputados que impugna
ban el dictamen que no continuasen el cotejo entre el egército de San 
Fernando y loa demas beneméritos militares que siguieron inmediata
mente su egemplo , pues aunque la única cosa de que se gloriaba era la 
de haber pertenecido á dicho egército, creía que estas comparaciones 
no eran oportunas. Afiadió que el decreto de n de Setiembre expresa
ba lo mismo que la proclama del general Quiroga de 15 de Enero de 
x8to; y que así la generalidad que se objetaba al dictamen de la co
misión era una consecuencia de dicha proclama, cuyas promesas sa 
mandaban llevar é efecto en el decreto.

El Sr. Seoene dijo que las objeciones que se hacían al dictamen lo 
eran mas bien al decreto de i s de Setiembre; y que ai este se había de 
llevar á efecto, era preciso aprobar lo que propone el artículo, hl ora
dor biso otras varias reflexione» en apoyo del dictamen.

El Sr. Romero dijo no entendía cómo era que la comisión tratara 
de llevar ¿ efecto el decreto de 11 de Setiembre, cuando por otra par
te deroga dicho decreto, pues si este se hubiera de efectuar, seria nece
sario hacer el repartimiento de las tierras baldías, lo cual et contra el 
dictamen de la comisión; cor lo cual creyó que había cierta contra
dicción entre este y el decreto que por él se trataba de egecutar, y 
fijó tu opinión diciendo que la gracia para el egército de S. Fernando 
debía verificarse en los mismos términos que les fue ofrecida, y que i 
las densas tropa* que habían contribuido al restablecimiento del sistema 
constitucional se les debería premiar no precisamente en tierras, sino 
por cualquier otra medio que concillase io* intereses de las mismas 
coa la conveniencia del Estado.

El Sr. Galiano contestó que el Sr. preopinante no se había contraí
do al artículo en cuestión , y qu* sus observaciones solo podrían tener 
lugar cuando te diteutiaw el artículo , pues ahora, con respecto al 
i.°, la cuestión debía recaer únicamente sobre si la gracia de que se tra
taba te hacia demasiado extensiva ó te limitaba demasiado, y pata ello 
debia advertir que este artículo estaba casi literalmente cofiado del de
creto de 11 da Setiembre.

El Sr. Infante: Se trata de la aclaración del ert. 4° del decreto da 
ir da Setiembre, artículo que, como ha dicho muy bien el Sr. Galia- 
no, sa halla copiado casi i la letra en el i.°quc presenta la comisión, y 
contiene la oferta que en 15 de Enero del afio de i8ao hizo á sus 
tropas el general Quiroga. Algunos de los Sres. que han impugnado el 
artículo que se discute han dicho que no son acreedores á las mismas 
ventajas los militares que proclamaron la Constitución después que lo 
había hecho el egército de S. Fernando ; pero acato ¡es esta una razón 
bastante para que tenga menos fuerza la oferta que hizo el general 
Quiroga, y que la junta de S. Fernando aprobó en nombie de la Na
ción 1 Claro et que no, porque si las tropas de S. Fernando se pronun
ciaron en los dias 5, 6 y 7 de Enero, y después de esta época una 
poteion de toldados se l:s fueron agregando, comprometiéndote i cor
rer los mismos riesgos, no cabe duda en que debra tener el mismo 
derecho que las tropas de la Isla.

A algunos Sres. les be asustado, digámoslo asi, la idea de la mul
titud de sugetot que se supone tendrán derecho á estas gracias ; pero es 
ítcil conocer que en el egército de San Fernando, que todo él se com
pondría de unos g9 hombres, apenas había i9 entre ellos que deban 
disfrutarlas. Los cuerpos que había alti de mas fuerza , á saber, la Co
rona , Guia* y Espada , han sido casi dal todo licenciados , porque se 
componían de quintos ó soldados nuevos, que habían sido destinados 
para la expedición de Ultramar; por manera que apenas llegarán á i9 
hombres los del egército de San Fernando que deban considerarte acree
dores i las gracias de que te trata. Los llamados veteranos nacionales 
eran de unos 400 á 500 hombres, y todo* los demas eran quintos, á 
quienes se les dió su licencia. En et egército da Galicia sucedió lo mis
mo , y asi su número quedará sumamente reducido después de he
cha la deducción indicada. Todo aquel egército se compondría de g i 
49 hombres, y ae puede presumir qu* tampoco pisarán de z9 los 
acreedores al premio. En Arrimas el pueblo y los estudiantes fueron 
los que se pronunciaron; por consiguiente allí no hay toldados que pre
miar. En Angón te mostraron acreedores al premio los regimientos de 
caballería de Montes* y Toledo, y entre ellos había pocos veteranos; 
por maneta que según mi cálculo todos los militares á quienes te ex
tiende la gracia decretada por las Cortes no pasarán de g9; y por lo 
tanto me parece que el artículo debe aprobarte. Lo que sí rogaría yo á 
los Sres. de la comisión seria que al final del art. a.°, en lugar de la ex
presión de tener noticia de que S. M. hubiese jurado ia Constitución, se 
dijese de tener noticia de fue S. M. se había decidido a jurar ia Cons
titución , porque hay en esto dos días de d'fcrencia, cosa que me parce* 
be» tac le murciante. Coa este modificado* ««.tiendo qu* «I artículo es

té ea su lagar, y debe aprobarse.
El Sr. Castejoo observó que el objeto de este proyecto era rolo ex

plicar el decreto de 1 i de Setiembre, el cual en su entender no se podía 
conciliar con el artículo que se disentía, mediante i que por aquel se 
dispuso que la* gracias acordada* al egército de S. Fernando se hiciesen 
extensivas i todos los militares que entonces habían concurrido al res
tablecimiento del sistema , lo cual se restringía conocidamente por el 
artículo en cuestión, mediante á que se disponía en él que en dichas 
gracias solamente se comprendiesen ias tropas que proclamaron la Cons
titución en aquel tiempo, habiendo habido muchas de ellas que aun 
cuando no hubiesen proclamado solemnemente la Constitución, contri
buyeron eficazmente á su restablecimiento, ccmo sucedió 4 la guarnición 
de Madrid, cuyos individuo* en sentir del orador ae hallaban compren
didos en el decreto de 11 de Setiembre , y no lo estaban en el articulo 
que te discute por la restricción que envuelve le palabra proclamar.

El Si. Galiano contestó que ninguno estaba mas pronto que la co
misión á hacer a la benemérita guarnición de Madrid la justicia que la 
era debida, y apreciar en todo su valor los servicios que hizo en el res
tablecimiento de la Constitución política de la Monarquía; mas con 
todo ero había creído que no se hallaba comprendida en el decreto de 
11 de Setiembre; y aun cuando se hubiese hecho acreedora á otra da
se de recompensa , no te la podía considerar en el mismo cato que í 
aquellos oíros militares que se arrojaron á jugar á ia suerte su existen
cia , ó hacer triunfar el sistema que habían proclamado. Por lo tanto 
afiadió que en ai art. a.° seria donde te podría discutir este particular, 
haciéndose las modificaciones que pareciesen oportunas.

El Sr. Alix hizo presente que muchos pueblos, como el de Cartage
na, se habían declarado en favor del sistema constitucional antes de que 
S. M. te resolviese á hacerlo asi; pero cuando ya había mandado se 
convocasen Cortes, y reclamó la consideración del Congreso en favor de 
algunos individuo», en corto número, dal regimiento infantería de ls 
Princesa.

El Mr. Argüe!les: El dictamen que te discute alude á la proclama 
del general Quiroga y al decreto de las Cortes anteriores sobre el mis
mo aiunto.

rsn ia proclama de aquel benemérito general se invitaba f todos lo* 
españoles para que siguiendo su nob'e egemplo cooperasen al grandio
so objeto que se proponía. Para esto era menester fijar una época, la 
cual se determinó por el decreto de ti de Setiembre; pero en mi 
concepto no se hizo con la claridad correspondiente, de lo que ha 
resultado inconvenientes y disputas en la egecucion de lo que te dis
pone en dicho decreto.

La comisión, para que no haya dificultad en llevar i efecto los de
seos que en aquel decreto se manifiestan , presenta varias medidas. A 
pasar de que el artículo en cuestión lo hallo muy conforme con 
este objeto, encuentro todavía una pequeña dificultad , que consiste 
en la segunda época que determina la comisión , i saber , antes que se 
tuviese noticia de que $. M. había jurado la Constitución , por los in
convenientes que se presentarán para fijarla de una manera precisa , im
parcial y severa; y pira evitarlos rogaría yo i los señores de la comi
sión omitiesen esta última cláusula del artículo.

El Sr. Galiano contestó que la comisión accedería gustosa á lo pro
puesto por el Sr. Argiielles si no hubiese sugetos de un mérito relevan
te, que quedarían en tal caso privado» de) premio i que te habían he
cho aeree Jotes, como les sucedería á las tropas que entraron en Navar
ra á prrc’amar la Constitución; las cuales cuando llegaron ignoraban 
que S- M. ss había decidido i jurarla, sin embargo de que ya un día 
antes había llegado ésta noticia i aquella provincia; circunstancia que 
de ningún modo pudo influir en la decisión de dichas tropas , y por 
consiguiente disminuir et mérito que contrajeron , y las h¡zo acreedoras 
i los ptemiot de que se trata.

Se declaró este asunto suficientemente discutido , y quedó aprobado 
el art. t.a en los términos siguientes; » Las gracias en tierras concedi
da* por el decreto de zz de Setiembre de 8zo son comprensivas á cuan
tos militares proclamaron la Constitución antes de tener noticia de ha
berse decidido S. M. á jurarla.”

El art. a." fue retirado por la comisión.
Art. 3.0 o Se encargará al Gobierno el nombramiento de una co

misión provisional, que entienda en el modo de hacer efectivos los 
premios en cuestión.” Aprobado.

Art. 4.0 •> El Gobierno cuidará de que loa gefet militares de las 
provincias y distritos, por medio de edictos ó de otro modo, llamen 
ante tí á los individuos que se hayan hallado en el caso del art. 1. ” 
Aprobado.

Art. 5.“ » Los mismos gefet al presentárteles estos individuos les
exigirán noticias: primero de su edad: segundo del tiempo que lleva
ban de servicio al tomar su licencia, acreditando por tas mismas, y to
mando en cuenta el abono decampada: tercero de la provincia en que 
están domiciliados, cuyas noticias remitirán al Gobierno con las listas 
de los presentados." Aprobado.

Art. 6.a n Al mismo tiempo el Gobierno por los gefes políticos 
pedirá informes con urgencia á las diputaciones provinciales acerca del 
precio máximo y mínimo del rendimiento de las tierras de cada pro
vincia.” A propuesta de la comisión quedó suspensa la discusión oe es
te artículo hasta la resolución del 8.°

El Sr. presidente suspendió esta discusión par* dar principó á la 
del proyecto de ordenanza para la milicia nacional local.

Se procedió á ia discusión de !a totalidad del pt< y«cto rir ordenan
za para la milicia nacional local de la Fcnímul» ¿ u|u adyacentes, pre
sentado por la comisión de este ramo.



El Sr. Fricó: La experiencia ha demostrado qu: era indispnsabl- 
reformar el reglamento de esta arma; pero para probar que e' que pro
pone la comisión no e* el mas conrement , bastara dar una cicada so
bre la» bases principales en que funda la comisión su dictamen.

En cuanto á la primera base, en que se propone que en adelan
te la milicia nacional corra i cargo de las Cortes , las cuales nombra
rán una comisión especial de su seco para la dirección de todo io cor
respondiente é este tamo, asi como la comisión de Visita del Crédito 
público lo practica con dicho establecimiento, diré que no encuentro 
razón alguna para que las Cortes tengan á su cargo u dirección de ia 
milicia nacional, ni me hace fuerza la que ia comisión da con respecto 
i la nombrada para entender en el Ciédito público; y si valiera este 
principio, querría decir que ias Cortes podrían nombrar comisiones es
peciales que entendiesen en todos los negocios que la Constitución po
ne en el círculo de ias atribuciones de las Corte»; y en efecto, si por
que ia Constitución en la facultad n.1 da á las Cortes la de dar or
denanzas al egército,armada y milicia nacional se había de entender 
que tuviesen la dirección continua de todos los negocios pertenecientes 
á la milicia nacional local, otro unto podria decirse respecto del ejér
cito permanente; y he aqui que las Cortes se consideratun constitui
das en inspectores de muchos ramos del Estado.

Varios artículos de la Constitución hacen responsable al Gobierno 
de ia conservación del orden en lo interior y seguridad en io exterior 
y por consiguiente debe dejarse á su cargo toda acuella fuerza que es 
necesaria para llenar estos objetos, y de lo contrario las Cortes cono
cerían en un objeto que no les pertenece; par io mismo la simple lec
tura del art. 355 de ia Constitución es bastante para convencerse de 
que las Cortes pueden entender en todo lo concerniente al Crédito'pú
blico, pero de ninguna manera en la dirección de la milicia nacional; 
y seguramente no hay una sola palabra en la Const.tueiun que de á las 
Cor e, esta facultad. Es indudable que el Congreso tiene la de dar or
denanzas; pero de ningún modo la de tener á su cargo ia d.reccion de 
la milicia nacional.

En ia base s.-gunda se propone que la milicia nacional local de
penda inmediatamente de sus ayuntamientos constitucionales , por cuyo 
conducto han de dirigir estos cuerpos las noticias y reclama-iones a iaa 
diputaciones provinciales para que estas Jas pongan en noticia de las 
Cortes; y en la cuarta se dice que los gefes políticos pedirán a ios res- 
peet vos ayuntamiento» los auxilios que necisite de la milicia nacional.

Yo no entiendo qué razones pueda habír para esto, ni qué conve
niencia puedan tener estas disposiciones, pues antes al contrario la* 
encu ntro incompatibles con las ley.», porque en rea idad es muy cho
cante el que las Cortes tengan la dirección de esta arta ,; ademas de que 
e-tando ios s-rv ció» que son de esperar de la m licia nacional Joca! en 
razón dilecta con la celeridad di lo> movimientos, yo ero que estas 
disposiciones no harían mas que entorpecer la acción de esta fuerza , y 
no se lograría el fin que ae propuso la Nac on en el estab ecimiento de 
esta fuerza militar: sobre todo en cuantas facultades da ia Constitución i 
lo» ayuntamiento» no veo una soia que tenga la menor analogía con la 
que en esta base se les da; yantes al contrario, en el art. gas de ia Cons
titución, facultad segunda de los ayuntamientos, se dice quee>tá a cargo 
de ellos auxiliar ai alcalde en todo lo que pertenezca á la seguridad de 
las personas y conservación del orden público; pero de ningún modo 
se expresa que hayan de tener i su cargo ia milicia nacional, y sería 
ademas muy monstruoso que ei funcionario responsable del orden y de 
la tranquilidad de la provincia, cual es el gefe político, no tuviese 
nada de egecut vo, haciéndole depender de los ayuntamientos, y te
niéndolos en cierto modo subordinados i estas autoridades; asi yo creo 
que contra la letra de la Constitución no puede prevalecer institución 
alguna, pues que enelatt. 171 de esta, facultad novena del Rey, se di. 
ce que le compete disponer da la fuerza armada como mejor convenga; 
facultad que esta terminante, y se aprueba aun mas el que la milicia 
nacional debe estar bajo la dirección del Gobierno con lo que se dice 
an el art. 3Ó5 de ia Const.tucion de que puede el Rey, en caso nece
sario , disponer de esta fuerza dentro de Ja respectiva provincia, no pu- 
diendo empicaría fuera sin otorgamiento de ias Cortes; por todo lo 
cual creo no es admisible ci reglamento que se propone, pues que sus 
bases no están conformes con la Constitución.

be leyeron los artículos 361, 364 y 3Ó5 déla Constitución.
El Sr. Aguirre; Es mdudaole la necesidad que b.b-a de reformar el 

reglamento que tenia antes la milicia nacional, pues han venido mul
titud de reclamaciones y reflexiones sobre él al Congreso ; ademas de 
qu« el Gobierno mismo pasó á las Cortes un proyecto sobre este asun
to , el cual se remitió a la comisiou , y no presento esta su dictamen 
conforme con ai , porque no le creyó oportuno; y asi no puede decir
se que lo es el proyecto que presenta ahora sa comisión, porque era in
dispensable dar un nuevo reglamento á la milicia nacional.

El sr. preopinante ha principiado á impugnarle en su primera ba
se; pero en esta de ningún modo se dice que sean ias Cortes el gefe 
supremo de la milicia nacional, nt te coartan las facultades del R:y :
So señor; aqui no se trata mas sino de que se remitan a las Corte» to
das las noticias y observaciones para dar a esta arma buenos reglamen
tos; y una prueba de esto es io que propone la comisión en el últi
mo titulo de su proyecto: tal e» lo que se dispone en los intuios 166,
«dy , lótf , i6y y 17a (ios leyó). He aquí pues el obj.tode la comi
sión al presentar esta base.

Se ha dicho también par el Sr. preopinante que hay mucha dife
rencia entre conocer ias Cortes de toio io concerniente al cred lo pu
blico y tener la dirección de la milicia nacional, y yo t-ngo la desgra
na de no vet ca el articulo que ba otado b- b. esta facultad que se da

i las Cortes de conocer en el Crédito público con toda ext-csícn , y 
sin embargólas Cortes han nombrado una com non que entienda en el 
arreglo de e>te establee miento. Ademas ; y se priva por ventura al 
podrí eg-cutivo con esta base de la» facultades que Je da la Const.tu- 
c on ? De ninguna manera ; y según el snícuio 363 de ia misma es in
dudable que corresponde á las Cortea el dar la ordenanza y formación 
da la milicia nacional; y por lo tanto el Congreso no st excede en te
ner una comisión especial que entienda en este asunto ; y debo adver
tir que en la Constitución cuando se formó decía en el articulo citado 
milicias provinciales, como no podrá negarlo uno de los autores da 
ella que se halla presente, y que á petición de un Sr. diputado por Ca
taluña te puso milicias nacionales.

Ha d.cho el br. f alcó qu: aquí se deja subordinado al gefe político 
á los ayuntamientos, y que esta milicia debía estar bajo ias órdenes 
de los gefes po íticos ; piro yo diré á S. S. que la comisión no propo
ne ahora nada nuevo, pues que e»u disposición estaba en ei reglamen
to anterior, y añado qu: las circunst-ncas actuales asi lo exigen; ade
ma» de qu: cuando el gefe político de una provincia necesita de auxilios 
del egérc to p imánente, tampoco puede disponer de el, sino que acu
de al gefe militar para que se io proporcione, y por lo mismo otro 
tinto puede hacer cuando se necesite de la coop-racion de la milicia 
nacional acudiendo ai ayuntamiento para este objeto.

F.¡ Sr. falcó deshizo algunas equivocaciones que dijo haber padeci
do el Sr. preopinante.

El Sr. Canea: Yo miro á la milicia nacional como el sosten d: la» 
fb-rtadis, y no puedo menos de recor lar a ¡as Cortes que cuando la 
libertad cayó en Aragón a impulsos del despotismo , cayo también pr - 
mero la m ¡¡cia nacional; y ei Sr. Fu c recordará también que en el 
año 14, cuan 10 se dió el reglamento a esta arma, fue en lo» último» 
dias, y cuando estiba ya espirando la representación nacional; por 
tamo extraño no solo que se impugne un reglamento que ha de orga
nizar esta arma, smo qu: se diga tambicn que no parece tino que se 
quiere d,r cada año uní organ.zaciou á este cuerpo; pero la comisión 
cree muy justo y muy político en las circunstancias actuales darle este 
reglamento, ademas de qu: el Gobierno mismo ha propuesto á ia» 
Cortes traten de «te asunto; y no se diga que se trata de dar cada año 
un reglamento, pues si fuese menester se daría todos ios meses has
ta qu: se lograse organizar del mejor modo posible esta milicia. 
í>. S. en cierto modo ha atacado ú ia comisión de Visita del Crédi
to público al impugnar el reJammto en su primera base: mas de
bo decir d: qu: en asta no se trata mas sino de que las Cortes do ig
noren por medio de esta comisión d: Mil-cía» ei estado de <->;» arma, 
cuáles son los obstáculos que se opon n á su completa orean za- 
con &c. dcc.; y por lo que hace á la comisión de V.»ta del Cree to 
públ co, diré que esta no desea mas que averiguar abusos para corregir
los , y que egerce funciones que están n ¡as atribuciones de ia> Con».

Ha querido demostrar S. X que había grandes ¡acónven-entes :n 
que la m.licia nacional cstuvjeM bajo las órdenes de loa ay urnnni. ntos; 
pero las Cortes no deben perder de vista que «tas autoridades son ias 
responsables de la tranquilidad de los puch os; ni olvidar tamp co 
que en los tiempos de nuestras giorias los a> untamientos eran los g-fes 
de la muida respectiva de cada pueblo. S. a. ha dich • que los gefes 
políticos deben tener á su disposición «la fuerza; pero por la ro.stna 
razón de ser estos unos agentes del Gobierro, cr-o no deb, n teñe tía a 
su disposición ; y asi debe aprobarse el dictamen de la com*»ion.

El Sr. Arguelles: Dos grandes cuestiones se ofrecen en este día á 
la consideración de las Cortes; á sab r, la de presentar la cornisón un 
proyecto que contiene bases y principios hasta ahora desconocidos, y 
segunda si et reglamento que debe observar esta milicia es el mi, per
fecto. si la comisión se hubiera ciicunscnto á corregir los capituo» 
de ios a-C:r¡oret reglamento», y presentar á las Corle» todas aqu das 
mejoras qu- podrían hacerse en esta institución, yo me hubura con
cretado á hablar sobre sus artículos ; pero habiéndole fundado sobre es
tas bases, no puedo menos de impugnarlas, y dire que n.niuna* de tas 
razones que el ár. Aguirre ha manifestado prueban esté conforme este 
reglamento con la ley fundamental.

F.n la base primera s: propone que una comisión permanente do 
las Corte» entienda exclusivamente de todo ¡o concerniente a 1a orga
nización de la milicia nacional , y por mas que se diga, «ta comisión 
se ve revestida de un catacier que no tienen tas mismas Cortes , estando 
en egercicio continuo para inspeccionar un cuerpo permanente. b»to, 
aunque propuesto con los mejor s fines ,se podría d cir que «ta comisión 
se vinculaba una especie de vigilancia exclusiva sobre ia m.t cía na. o- 
nai. Si las Cortes han establecido una comisión de Visita d.-i Crédito 
público, este de ningún modo puede entorpecer la acción del Gobierno; 
p-ro con respecto a ¡a milicia nacional por su constitución m ima , di
rigida al apoyo de la» libertades y i la conservación de! orden , se en
torpecería la acción del Gobierno poniéndola bajo la ir.sp ccion de ¡a 
comisión de que se tr.ta , y sena ademas desnaturalizar el objeto de es
ta institución : y asi yo no reo que pueda sentarse como un princi
pio constitucional y de ínteres público el que las Corte» estro encanga
das de vigilar sobre «ta milicia. Yo no tendría inconveniente en ad
mitir el reglamento con algunas ligeras mod ficacion-s, p;ro ;»ta> basca 
no son admis bles, pues yo no se que eo ningún pa » dri mundo, por 
nuil popular que sea, aun en los Estados-Un ido». no este a cargo del 
gefe del Esta jo la vigilancia sobre la fuerza armada.

Se ha dicho que de ninguna manera se impide á los gef« pol-.i co* 
el disponer de la milicia nación»!: pit o en !i d-scusios de ios art cu
lo* de este reglamento te vera que eíut tim t-te se embaraza mu ha 
la acción de esta» autoridades, y sobre ellos expondré crtonces m. cp.-



ilion; concluyendo por ahora con decir fue no toa admisible» lu ba
sca que presenta la comisión.

£1 Sr. Aguirre deshizo una equivocación.
El Sr. Zulu-ta: El Gobierno ha remitido á las Cortea un pro

yecto de reglamento para la milicia nacional local, y por lo m imo 
nada tiene de extraño que la comsion haya presentado este nuevo pro
yecto, mixime cuando era preciso reformar el que existía antes. Yo 
me conténtate con contestar á los dos puntos que se han impugnado, 
á saber , nombramiento de una convsion que entienda en este negocio, 
y dependencia de esta milicia de les ayuntamientos respectivos. En 
cuanto al primero veo que se ha dado por algunos de los Sres preopi
nantes un aspecto muy diferente á la cuestión , y una latitud i estas 
disposiciones que en tí no tienen.

La comisión no ha tratado mas que de constituir á las Cortes en 
una posición desde la cual puedan conocer los vicios que tenga la or
ganización de la milicia nacional para corregirlos , oyendo antee i la 
comisión que se ha de nombrar al efecto, y la cual ha de recoger to
das las representaciones, rec linaciones y observaciones que sobre esta sa 
le bagan. Esta comisión de las Cortes no ejercerá sobre este asunto mas 
funciones que las de presentar todas las modificaciones que crea deban 
hacerse en el reglamento; y yo pregunto, ¡nó será muy conveniente 
que cuando los ciudadanos ae presentan á servir en la milicia nacional, 
y 4 hacer un servicio continuo é importante, tengan Ja confianza de que 
sus intereses estarán cuidados por la representación nacional, y que 
si hay abusos cu esta institución las Cortes cuidarán de corregirlos í

Yo creo que este et el modo de promover y aumentar la fuerza de 
la milicia nacional, y servirán con mas confianza, como lo hac^n esos 
grandes cuerpos de milicianos nacionales que operan contra los faccio
sos en las provincias de Cataluña.

Se ha impugnado también la dependencia de estos cuerpos de los 
ayuntamientos; pero ti se observa la tere de reglamentos que te han 
dado á esta arma, desde el primero hasta el último , se vera que han 
dependido siempre inmediatamente de los ayuntamientos. El gefe polí
tico no tendrá dificultad en pedir á los ayuntamientos el auxilio de la 
milicia nacional cuando lo necesite; y asi no puede decirse que se lea 
priva de él. Podrán hacerse algunas modificaciones en los artículos da 
este proyecto; pero las bases son de esencia de él, y deban admitirse.

El Sr. Casas: Creo que nadie pondrá en duda la necesidad de re
formar el reglamento de la milicia nacional local, ni menos la de 
mantener 4 estos cuerpos bajo un pie respetable; pero no por esto 
puedo dejar de impugnar las búa del proyecto que se discute, y no me 
persuado que porque hable contra él caiga sobre mi la nota de desafec
to 4 esta institución.

La base ha sido impugnada con razones muy fuertes , 4 causa de 
esa comisión que ha de tener la inspección de esta arma, y yo alia
do «pie no creo tengan las Cortes facultades para hacerlo; ademas 
de que las Cortes se reúnen periódicamente , y cuando no lo ésten, 
no me parece podría ocuparse esta comisión del objeto que se la encar
ga en eata base. Por esta no cabe duda en que se concede 4 Jas Cortea 
parte del poder egecutivo, lo que seria crear un poder nuevo que no 
está contenido en Ja Constitución; y para contestar al argumento que te 
ha presentado de qac asi como Jas Cotíes han podido nombrar una co
misión de Visita del Crédito público pueden nombrar esta otra , pide 
se lea el art- t6ode la Constitución (se leyó).

No *é pues qué razones haya para nombrar esta comisión cuando la 
diputación permanente tieae facultades para velar sobra la observancia 
de la Constitución y de ias leyes.

Dice ta comisión en la explicación de la cuarta base del proyecto, 
que la fuerza de la milicia garantiza tanto la conservación del orden, 
como refrena los abusos del poder : y poniéndose por la segunda base 
eata fuerza 4 cargo de los ayui.Umiemos, ciato et que se les da un po
der para que usen de ella, á fin de refrenar loa abusos de alguno de 
los tres poderes dd Estado; esto pues et contrario a la ley fundamen
tal , ademas de que se paraliza la acción de ios gefes políticos; y por 
tanto erro no debe «probarse el proyecto de reglamento que presenta ia 
comisión.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
Se leyó un oficio del presidente del tribunal de Cortea, relitivo 4 

la vista de la causa de D. Manuel López Ct pero á las 11 del día da 
mañana. Las Cortes quedaron enteradas.

Se leyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar, 
en que partipabs á las Cores que SS. MM. y A A. continuaban sin no
vedad. Las Cortes lo uyeron con satisfacción.

El ir. presidente enunció que mañane se continuaría le discusión 
del dictamen de la comisión de Premios y la del reglamento de la mi
licia nacional local; con lo que se levantó la sesión á las tres y media.

Sabemos ya que el 4 de Junto volvieron 4 abrirse las sesiones de 
la legislatura de Francia, y que S. M. Luis xviii pronunció el dis
curso siguiente:

» Señoras : La necesidad mucho tiempo há conocida de librar la 
administración de rentas de medidas provisionales , á que ha sido pre
cito recurrir hasta ahora , m; ha hecho anticipar este año la época de 
vuestra convocación. Al exigir de vosotros ot: nu-vo sacrificio he 
contado con el zelo y amor de qjií me hab.is dado tañías probas.

*> La Providencia nos conserva el infante que se dignó concedernos, 
y me es muy grato esperar que lo dt-ti.ra para reparar las pérdida» y 
quebranto* que han padecido mi familia y mi pueblo.

» Tengo la satisfacción de deciros que mis relaci ones con las po

tencias extranjeras continúan del modo mas amistoso. Una perfecta 
armonía ha dirigido lo» esfuerzos convenidos diariamente entre mis 
aliados y yo para poner término 4 las calamidades que abruman el 
Oriente y afligen 4 la humanidad , y no he perdido la esperanza de v r 
restab'ecida la tranquilidad en aquello» paite», sin que una nueva guer
ra venga á agravar sus males.

» Las fuerzas navale» que mantengo en los mares de Levante hen lle
nado tu objeto protegiendo mis súbditos, y acudiendo al socorro de 
lo* desgraciado», cuya gratitud ha sido el galardón de nuestra eficacia.

» He conservado la» precaucione» que han alejado de nuestra» fronte- 
re» el contagio que ha asolado parte de la Etpalia. La estación actual 
no me permite descuidarla», y la» conservaré todo el tiempo que lo 
requiera la seguridad del país, pues solo lo» malévolos han podido ha
llar en mía providencias un pretexto para desnaturalizar mis intenciones.

••Varias tentativas insensatas han perturbado en a'gunos puntos 
la tranquilidad dei reino 1 pero no han servido tino para hacer resaltar 
el zelo de los magistrados y la fidelidad de las tropas. Si un corto nú
mero de hombres enemigos del orden ve con d.sesperacion que nues
tras instituciones se consolidan, sirviendo de nuevo apoyo 4 nuestro 
trono, el pueblo desaprueba sus funestos proyectos; y yo ño consentiré 
que la fuerza le prive de los bienes de que disfruta.

n Males mayores, aunque exagerados por el temor, han arruinado 
últimamente los departamentos inmediatos i Je capital; pero los socor
ros de la beneficenc a pública y particular han hecho llevaderas las pér
didas. La actividad de los habitantes ha puesto fin á estos desastres; las 
autoridades hen contribuido con su zelo; y la justicia castigará á ios dc- 
lincuntes.

» Se han formado últimamente los estados verdaderos de la deuda 
atinada , y se os presentarán. Esta carga, que trae su origen de unos 
tiempos que por fortuna han pasado ya, retrasa á pesar nuestro por al
gún tiempo parte de las mejoras de que son susceptibles los diferentes 
ramo* de las contribuciones públicas.

•> Las ventajas que hemos sacado ya deben animarnos á reunir nues
tras fuerzas para conservarlas y aumentarlas. Cu*nto con vuestro auxi
lio para asegurar en este precioso reino la prosperidad que le tiene re
servada la Providencia; esto es lo que deses mi corazón, y en esto me 
ocupo 4 cada instante: esta esperanza consoladora mitiga mis penas, y 
me presenta un porvenir mas lisonjero.”

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
»»SS. MM. ¡r Al. continúan sin novedad en su importante salud. 

La Sema. Sra. Infanta Dofia María Francisca sigue con mas alivio.”

El Rey ha desestimado la instancia hecha por D. Juan Luis Villol- 
do, fiel de tercias que fue de Patencia, en solicitud de que se le consi
dere como cesante , y se le abonen los sueldos que ha dejado de perci
bir; declarándole al mismo tiempo inhábil para obtener 01ro destino 
por la poca fidelidad que ha observado en el desempeño del que servia, 
según resulta de la cana que se le formó, por haberse apropiado indebi
damente C918 ts. en loe agiotage» y sobreprecio que dió á los granos 
para provisiones, figurando portes y rentas de pinera que co han exis
tido. Y de orden de S. M. io digo á V. S. para su inteligenc.a y efec
tos consiguientes, haciéndolo publicar en la receta. Dios gurrde á V. S. 
muchos años. Palacio a de Jumo de i8az.=Pambicy.=ár. director ge
neral de contribuciones directas.

ANUNCIOS.
Por el juzgado dei Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, magistra

do honorario de la audiencia de Castilla la Vieja, juez d - pr mera ins
tancia y de la Hacienda púb*ica en esta capital, y escribanía del ñáme
lo de D. Jacinto Gaona y Loeches, se vende en púb subasta una 
caá, tita en esta corte, calle de la Palma a ta, seña a-Ja con el núme
ro 6 de la manz. $19, en el concepto de mostrenca p r no tener due
ño conocido en el día , la cual túne 25 44 pies tupr rfijal.s, y se ha ta
sado en la cantidad de 33,680 rs. Quien quisiere hacer postuia a ella 
acuda dentro del término de 30 días, contados desde que se publi
que en este periódico , al citado juzgado y escribanía , donde se ad
mitirán las que se hicieren siendo arreglada»; en la inteligencia 
de que su remate te ha de verificar pagando las dos terceras parí ;s 
correspondientes al Crédito público á créditos liquidados contra rl Es
tado, y la otra que pertenece al denunciador, en moneda metálica, per 
tener que satisfacer de ella todos los gt,tos y costas de oficio origina
das en tos autos formados sobra el particular.

Tratado completo y elemental de fitica, presentado bijo un nuevo 
orden con los descubrimientos modernos, por Antonio Libes: tradu
cido al español por el doctor en cirugía-médica y médico D. Pedro 
Vreta, catedrático perpetuo de fisica de la nacional junta de Gobierno, 
del comercio de Cataluña : segunda edición aumentada por el traductor: 
esta obra es una de las elegidas por la comisión de Instrucción publica 
para que se estudie por ella la fitica : 3 tomos rn 4/ con 19 laminas. be 
▼ende «n la librería de Martínez y en la de Fernandez y Arribas.

Nvt*. Ea la gaceta del domingo 9 de Junio de 182a , col. 6 \ 
lío. 9 , donde dice rn la circular del ministerio de Hacienda: «Con
sultando si las cargas de la renta de censos llamadas de justicia hab>an 
de conceptuarse como rentas de oficio &c.” debe ser; « Consultando si 
las cargas de las rentas de correos &c.”

En la misma, páz. 888, col. 2.', lío. 76 , donde dice; » 2.000.40? 
ti.,” léate : » 1.04c? 1*.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


